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Selección

Sexta.-La selección de aspirantes se realizará por una Comisión
provincial constituida al efecto. presidida por el Director provincial del
Departamento o persona en quien delegue. e integrada por el Jefe de la
Unidad de Programas Educativos. el Inspector Jefe de la Inspección
Técnica de Educación o persona en quien delegue. dos Directores de los
Centros de Profesores de la provincia y dos representantes sindicales
propuestos de acuerdo con los resultados electorales. actuando como
Secretario el de la Dirección Provincial.

Séptima.-l. La Comisión seleccionadora valorará los meritos de
los aspirantes según el baremo que figura en el anexo IV, siendo preciso
obtener un mínimo de tres puntos en el apartado 1, Y dos y medio en
el apartado 5. y un mínimo global de siete puntos para poder optar a la
plaza solicitada. Se podrán realizar entrevistas personales con el f)n de
una mejor valoración del proyecto de trabajo (apartado 5 del baremo),
o para demostrar. si procede. el merito al que se alude en el apartado 4.3
del baremo anexo.

2. Las plazas serán adjudicadds dentro de cada especialidad
siguiendo el orden de puntuaciones obtenidas por los candidatos y
teniendo en cuenta 10 siguiente:

a) Las plazas de Educación Primaria. lnfantil v Especial serán
adjudicadas al Profesorado del Cuerpo de Profesorés de Educr,ción
General Básica.

Plazo de presenraciul/

Quinta.-El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
h"ábiles a partir del siguiente al de publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Los Profesores aspirantes podrán conl.lrsar sólo a una
especialidad de las que se fijan en el anexo II y entregarán su solicitud,
según el modelo de instancia que figura en el anexo III de esta Orden,
en la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia
correspondiente a la provincia de la plaza que solicita. bien a través del
Registro General de dicha Dirección Provincial o mediante cualquiera
de los procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. En el caso de que optaran por presentar
su solicitud en una oficina de Correos 10 harán en sobre abierto para que
la instancia sea fechada v sellada antcs de ser certificada.

Cuarta.-A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

L Hoja de servicios certificada por el Centro o por la Dirección
Provincial correspondiente y cerrada al 11 de agosto de 1990. cuando se
trate de Profesores de Educación General Básica. o al 30 de septiembre
de 1990. cuando corresponda a Profesores de Enseñanzas Medias.

2. Fotocopins compulsadas de los documentos que justifiquen los
meritas alegados por el intl'Tl"sado relacionados con la especialidad,
titulación administrativa o experiencia docente exigidos por la plaza a
que concursa.

3. Proyecto dc trabajo como Asesor de Formación Permanente con
una extensión máxima de 25 folios a doble espacio.

4. Relación numerada. fechada v firmada. de los documentos
presentados siguiendo el orden que ap~rece en el baremo. anexo IV.

5. No serán tenidos en cuenw ni. por conslguiente. valorados
aquellos méritos que los aspirantes aleguen y no· crediten suficiente
mente. asi como los que se a!eguen y justifiquen fuera del pla70 de
presentación de instancias.

6. En caso de que un candidato optara a plazas en más de una
provincia deberá presentar en cada una de eilas la correspondiente
solicitud y especificar esta circunstancia en la misma.

Solicitlldes .1' documentación

3.1 Haber impartido enseñanza, al menos tres años. de la Especiali
dad, Area, Ciclo o materia por la que se concursa. A los efectos previstos
en la presente convocatoria. a los Pro-fesores de Enseñanza General
Básica se les computará como especialidad a la que concurran. al tiempo
que impartieron docencia en unidades de primero. segundo o tercer ciclo
de EGB. educación compensatoria. adultos y unidades de apoyo. Esto
no será de aplicación a las especialidades de Educación Pree~colar y
Especial.

3.2 A los Profesores de Tecnología se les exigirá solamente un año
de docencia en este urea.

4. Estar destinado con carácter definitivo o provisional. en el área
de gestión directa del Ministerio de Educación y Ciencia.

5. No tener concedida otra comisión de servicio. o adscripción en
el exterior. para el curso 1990-91. Caso de obtenerla durante el
transcurso del proceso selectivo. se estará a lo dispuesto en la hase
novena de la presente convocatoria.

6. Los actuales Asesores de Formación permanente con destino en
los Centros de Profesores que oblllvieron su plaza segun la Resolución
de la Subsecretaría de 24 de ahril de 19R9. no podrán panicipar en este
concurso.

ORDEN de 20 de abril de 1990 por la que se anuncia
COlll'ocatoria para fa prorisirín de 32() pla::as racantes, de
Aseso/,('s de FOl"ll1aciJII PCI'!IWI/('II!(' de los Ccntros de
Profrsorcs, ('11 n;gilllclI de colllisir5n de se/Tilia. II/('diante
concurso de lIlá/IOS.

Primera.-Podrán solicitar las 320 plazas que se relacionan en el
anexo I de esta Orden. segun las especialidades. titulaciones administra
tivas o experiencia docente que se fijan en las plantillas del anexo 11. los
funcionarios docentes de carrera que pertenezcan a los Cuerpos o
Escalas.de Profesores de. Educación General Básica. Enseñanzas Medias,
Enseñanzas Artísticas y de Idiomas.

MINISTERIO
DE EDUCA:CION y CIENCIA

Los Centros de Profesores, a lo largo de cinC'O años de funciona
miento. han respondido a los objetivos iniciales de aproximar la
formación permanente del Profesorado a las necesidades especificas de
las diversas zonas geográficas. Estas necesidades de formación del
Profesorado conllevan una demanda creciente de atención por parte de
los Ccntros de Profesores. Por ello. el Ministerio de Educación y Ciencia
considera oponuno ampliar las medidas adoptadas en el curso ¡989-90
encaminadas a conseguir un óptimo rendimiento de las actividades que
en los Centros de Profesores se realizan

Estas medidas, entre otras, se concretan en la redefinición y
ampliación de la plantilla de personal docente de cada Centro de
Profesores para adaptarlas lo más posible a sus n'ccesidades reales,
configurando los módulos que en el anexo IJ se detallan. Los docentes
que accedan a este puesto deberán llevar a cabo un proceso de formación
de carácter obligatorio. por lo que todos aquéllos que no hayan
participado en programas institucionales específicos a este fin, deberán
seguir un curso de formación con posterioridad al proceso de selección
y nombramiento,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Renovación
Pedagógica, ha dispuesto anunciar la provisión de plazas de Asesores de
Formación Permanente de Jos Centros de Profesores. en régimen de
comisión de servicio. por el periodo de dos cursos. mediante concurso
publico de méritos que se ajustad a las siguientes bases:

Segunda.-Los Profesores solicitantes deberán reunir las siguientes
condiciones en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes:

L Encontrarse en situación de servicio activo dentro del Cuerpo o
Escala a cuya plaza se concursa.

2. Contar con un mínimo de cinco años de experiencia docente.
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ANEXO

Num~ro C¡¡\c~ori" prure',iün:11 ~i,l'i
!kslin.:J \",'anlo .) ;lc'\"iuJ.u rClrihlJli,'o

Alcalá 11 1 Auxiliar de Enfermería 5
Alicante Psiquíatrico 32 I\uxilíar dc Enfermería 5
Bilbao 1 Auxiliar de Enfermería 5
Cádiz Puerto-Il 1 Auxiliar de Enfermería 5
Jaén 1 Au:-.iliar de Enfermería 5
Madrid Complejo Fe·

menino 1 Auxiliar de Enfermería 5
Madrid Hospital 53 Auxiliar de Enfermería 5
Málaga 1 Auxiliar de Enfermería 5
Ocaña I 1 Auxiliar de Enfermería 5
Palencia 1 Auxiliar de Enfermería 5
Palma de Mallorca . i Auxiliar d{: Enft:rmcría 5
Salamanca 1 Auxiliar de Enfermería 5
Santander 1 Auxiliar de Enfermería 5
Santa Cruz de Tenerife. 2 Auxiliar de Enfermería 5
Sevilla 11 44 Auxiliar de Enfermería 5
Toledo 1 .Auxiliar de· Enfermería 5
Valencia Hombres 1 Auxiliar de Enfermería 5

Total .. 144
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b) Las restantes plazas, en el conjunto de la plantilla del Centro de
Profesores, se adjudicarán, indistintamente, al Profesorado de Enseñan·
zas Básicas o Medias siempre que de estas plazas (áreas) se adjudiquen
al menos cuatro de Medias en los Centros de Profesores del módulo A
(más de JODO Profesores adscritos): tres de Medias en los Centros del
módulo B (entre 1.501 y 3.000 Profesores adscritos): dos de Medias en
los Centros de módulo (' (entre 601 v 1.500 Profesores adscritos), v una
de Medias en los Centros de módulo"D (hastn 600 Profesores adscritos),

3. Si se produje~a algún empate sc acudirá sucesivamente a los
siguientes criterios para dirimirlo:

a) Mayor puntuación total obtenida entre los apanados 1.1, 1, 1,1.3
Y 1.1.4 del baremo,

b) Mayor puntuación obtenida en el apartado 5, correspondiente al
proyecto de trabajo,

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado 2. titulaciones
acadcmicas,

4. Del proceso de selección, que deberá llevarse a efecto durante los
quince días hábiles siguiente al de la finalización del plazo de la
convocatoria, se redactará el acta correspondiente, según el anexo V, Y
se dará publicidad de la lista de Profesores aspirante en el tablón de
anuncios de la Dirección Provincial del Departamento con las valoracio
nes parciales y totales obtenidas por todos ellos, por orden de puntua
ción, indicando los candidatos seleccionados y abriendo un plazo de
reclamación de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista, con el fin de que puedan alegar cuanto estimen
procedente en relación a la misma. En el mismo plazo se podrá
renunciar a la participación en la convocatoria. Estudiadas las rcclama·
ciones se publicará la lista definitiva en el plazo de cinco días hábiles,

Propuesta de seleccionados

Octava,-Dentro de los cinco -Oias siguientes al dC' haber sido hecha
r-pública la propuesta de la lista definitiva, la Dirección Provincial

remitirá a la Dirección General de Renovación Pedagógica, Subdirec~

ción General de Formación del Profesorado, paseo del Prado, 28. 28014
Madrid. dos copias del acta o actas definitivas, de acuerdo con el modelo
que figura en el anexo V, así como las propuestas de lo~ candidatos
seleccionados, según anexo VI. a 'fin de que esta Dirección General
remita a la de Personal y Servicios In propuesta de resolución del
concurso,

Resolución d('l concurso

Novena.-I. La Dirección Gcncral de Personal y Servicios, una vez
comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos por parte de los
candidatos, dictará Orden de resolución del concurso, ordenará su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)) y podrá expedir crcdencia~

les singulares de concesión de la comisión de servicio a los Profesores
seleccionados por el período de dos cursos, desde elIde septiembre
de 1990 hasta el 31 de agosto de 1992, para los Profesores de Educación
General Básica, y desde el I de octubre de 1990 hasta el 30 de
septiembre de 1992, para los de Enseñanzas Medias. Ensenanzas
Artisticas e Idiomas. Ello, sin perjuicio del sistema de provisión ulterior
que pudiera establecerse para estos puestos,

2. En el caso de que un ProfC'sor fuera seleccionado simultánea~

mente en otras convocatorias distintas a ésta, la Dirección General de
Personal y Servicios le adjudicará la pinza que más convenga según 1as
necesidades del servicio docente v atendiendo al Orden de entrada de las
propuestas respectivas. .

3, Las vacantes que resulten desiertas tras la resolución del presente
concurso podrá proveerse, asimismo, en régimen de comisión de
servicio por un año. Las propuestas s<"rán formuladas. según anexo VIL
por la Dirección Provincial. quien con el informe correspondiente las
elevará a la Dirección General de Personal v Servicios a través de la de
Renovación Pedagógica, Subdirección Gene'ral de Formación del Profe~
sorado, antes del 30 de junio de 1990,
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Renuncias

Décima.-Una ver formulad n In propuesta definitiva de resolución
del concurso, no se admitirá solicitud de renuncia al mismo, salvo
situaciones de excepcional gra\·cdad cuya valoración corresponde a la
Dirección General de Personal y Servicios, previo informe de la
Dirección General de RenO\·aciÓn Pedagógica, Subdirección General de
Formación del Profesorado,

Rel10ración de romisioncs de sCITicio

Undécima,-EI Ministerio de Educación, Ciencia. por necesidades
del servicio. podrá revocar la comisión concedida. Esta revocación no
tendrá carácter sancionador y su propuesta corresponderá a la Dirección
Provincial del Departamento que, previa audiencia del interesado la
elevará a la Dirección General de Renovación Pedagógica (Subdirección
General de Formación del Profesorado) para su aprobación \' trámite.

Asimismo. la comisión de servicio podrá ser rescindida en -el caso de
que el funcionario pase a la situación de activo en otro Cuerpo distinto
de aquel a través del cual obtuvo la plaza. Igualmente se podrá rcvocar
cuando desaparezca la necesidad de la plaza,

f'IIIl('ÍOIl('S

Duodécima,-Los Profesores que obtL'ngun las plazus objeto de esta
convocatoria estarán obligados a desarrollar su jornada de trabujo de
acuerdo con el horario establecido en el Centro de Profesores, aprobado
por la Dirección Provincial. debiéndose integrar plenamente en el
desarrollo del provecto de actividades de formación del Profesorado de
éste, desempenan·do sus funciones denlrg de la zona de aetu¡Jción
asignada al mismo, v colaborar en las actividades de ámbito provincial
para las que sean niqueridos.

Con independencia de la especialidad, titulación <ldministrativa o
experiencia docente por 13 quc el Profesor obtuvo la plaza de Asesor de
Formación Permanente. deberá coordinar las otras especialidades que
integran la plaza ohtenida, si lns hubiere.

Curso d(' formación

Decimotercera,-Aquel1os candidatos seleccionados que no hayan
participado en cursos de Formadores o Responsables de Area y Ciclo
deberán realizar. durante el primer año académico, el curso de forma~
dón que reglamentariamente se establezca. Los seleccionados para las
plazas de Tecnología deberán realizar. en cualquier caso. cl mencionado
curso. Los evaluados negativamC'ntc cesarán en su comisión de servicio.

Recursos.J' retirada de docllmelltos

Decimocuarta,-Pasado un mes desde la publicación de la resolución
definitiva del concurso en el «Boletín Oficial del Estado/), se abrirá un
plazo de treinta días para que los concursantes puedan retirar su
documentación en la Dirección Provincial de Educación y Ciencia
correspondiente.

Decimoquinta.-Contra la presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella. los interesados podrán interponer
recurso de reposición en los casos y forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y ServiC,ios, Gonzalo J unoy Garda de
Viedma.

JImos, Sres. Directores generales de Renovación Pedagógica, de Personal
y Servicios y Directores Provinciales del Departamento.
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Relación de plazas vacantes de Asesores de Formación permanente a cubrir en comisión
de Servicio duranle los cursos académicos 1.990·91 y 1.991-92.
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ANEXO II

Plantülas de los Centros de Profesores

Espcclnlldnd, Titulación admlnlstrntlvtl A B C Dl
o experiencia docenle de los Proresores

Educación Primaria con experiencia en JCiclo Inicial, Ciclo Medio o Centros
Incompletos Al Bl Cl-
Educación Illf~nlil A2 B2 0JEducación Primaria con experiencia en
integración de, alumnos con necesidades

C3

1

02
educativas especiales o profesor especia-
lizado en Educación Especial. A3 B3
Lengua y Literatura espailola o Lcnguá¡~
Clásicas. A4

Lenguas extranjeras o Idiomas A5 B4 C4
Gcografía e Historia o filosofía o Cien-
cias Sociales o Fonnación Humanistica. A6 B5
Música o Educación Física o Dibujo o
Expresión Artística o Enseñanzas Apli-
cadas y Oficios Artísticos. \ A7 B6

Tecnología Básica AB
-~--

Enseñanz.a Técnico Profesional. A9 B7 C5 03

Matemáticas o Ciencias AIO B8
Física y Química o Ciencias Naturales o
Ciencins. Al! 89 C6 04

Total plantillas ........ 11 9 6 4

F.JFJ\ o.: LOS !:'AnAI.l.mWS o , 04 ~
TAiA7.ñNA--- o OJ 04 - 2
:ZAKAG01.A. (1) 11. A3 .•. A4 •.. Aa ~~-:-A9 -- 4

7.AKAG01.A (lO JUAN I.ANU7. A- A2 ..- A3 .." AB ------===-=-~-~ ~_=__~
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IsoR'"

TOlEDO

ZARAGOZA

SALAMANCA

CORIA

[
P.ROVINCIA ,~-CEPi)If-"~-~--] MODUl.O ] Especialidades vacantes según. - TTrYr.ALl

_ L- _"_ plantillas fijadas en A~~~~I-:__~__ ~ __ J
•• co.•"'•• ~cc~~co-.-
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H
--.---2
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IZAMO-RA"-l""¡¡'V"';¡¡¡---~.- e _.J.t<:J (6 =E3--··-Zl ..._ _ E~~I(lIlA _ n 183 67 ... 88 _ 3
.----- ---- TOTAI.f.S- - 5
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L
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8E(;OVIA n 82 .-. 84 o •• 87 3
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los plazos de E. Primaria. E. Infantil y E. Especial serón od¡udicados 01 profesorado de
E.G.B., mienlras que las reslantes, sobre óreas, se adjudicarán indistintamente al pro·
fesorado de E.G.B. o EE. ~. respetando que, denlro de la plantillo docente del CEP,
estas plazas existan al menos en los Centros de Profesores del:

Módulo A . A de EE. fJM.
Módulo B . 3 de EE.Iv\M. I
Mód,lo e - 2 de EE.MM. 1
Módulo D . 1 de EE.MN\., leniendo en cuento

~:~~~:~~_~e adjudicaron en~~c~~vocato:i~ __d_e~~: :~:_~_de'I~~~~___ ... _ '<'
00
w

~';':r:s~'{;.¡¿1jE':s,.#i~t~~~f[:j{~:~~;~5.:f~¡;~:~:~·~~·J¿1)~~'?·~:<;:;·~;~_;':~:~~/~~·rr;~Ff~~~,:~·:.:?>i:~i:,~~}~:Jlt.~~'D,:,~:~::~-~::~ü~t~;..,~~::;'~~~·:r:~~·,-~':t,~~:f.:~:;~·;:.·~,~~~:~:,~·~}~~:.:~rr~·;;~~-t;;~i~~~~~'0f:~t~,5~;~~~~t1;¿,..;.~}":c



Centro docente de dest lno •••••.••••.•• , •••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Código Postal •..•••••••••••.• Local ldoMi .•.••••••••••••••••••••••.••••••. Provlncl •••••••••••••••••••••••••••••••

Código Pos t.l •••• '" ••••.•••. Local idad•••••••••.••••••••••••••••••.•••• Provlne l ••••.••••••••••••..•••. '••.•.•••

BOE núm. 10.8

Código (1)

NCflIlIl.(

Centro de Profuores

Para Prohcor" de EE.~.

.........................................

.. .... " .

ANEXO J[]

Sábado 5 mayo 1990

00 O
fue accptad4 su renunci.:

Códi ''0 (1) Orden

MODIlO DE III$T"_CI'\
Plet .. de ",uorn dc,ro~l6n Pennanent••

0 00 0
~ cull ·0 c~lu

APELlIDOS

Centro de Profuoru

Para Profesorea de [.G.I.

SI
En CISO .firmativo It$pecifi~

EeSad••••••••• D.N.I •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Tellfono particul.r ( •••••• ) •••••••.••••••••••••.••

.......................... " .

••••••••••.••.••••••• de •••••••••••••••••••• de 1.990
(firma del interesado)

Cuerpo•••••••••••..••.••.•••••••••••••••••.••••••• NI.l ..P•••••••••••.•••••. Espe<:ifltid{ld•.•••••••••.•••.•••••.•••

Dirección del Centro .•.•••••••••••••••••••.•••••....•.•••••••••••.•••••• Tel~fono ( •••••• ) ••••••••.••••••••••••

Domicilio particul.r ..•••••••••.•.•••••••.•••••••••••••• '•••••••••••••••••••••••'•••••••••••••••••.•••••.•••••••

"O
En caso .lirfNItlvo especif1~ cu'l y si

1. OATOS PROfESIONALES:

2. DATOS PERSONALES:

3. ¿Ka solicitado en esta lIIis.ma convoc.torla plu. de Asesor de Fonnecl6n Perll,¡tr'Mmte en otra Provincl.?

4. ¿K. solicitado o tiene concedida .19",..... otra ccmislón de scrvicio pera el curso 1.990·911

0"'_"

SOlellA te su conce-didti Lna pl.u de Asuor de forlMclón Pu..,.nenle en la upcocl.lldod de I
u:"Ú" ti orck-n de pre:ftrtnell q.Je H lrdiel • contlf"UllciÓl"'l:

(1) Indrquese el código. que $e hace referencia en los An@xos 1 y JI.

JLHO. SR. DIREC10R PROVIXCIAL DEL KINIS1ERIO DE EOUCACIOH T CiENCIA DE

11984



MERITOS RElACIC*AOOS CQt LA PLAZA A~ CQ(C1)UA ",... 1.0 p.ntoe Total'pu"tol
por Kt Ivlc&.d o cur.o Ñ ... lmo

1. ActlvlcS.de. drt f of"llleC 160 h f1NJ"Iellt. :

1.1 DI ...cc16o, coordlr..cl6n o doc.oel. de Kttvldade.:

1.1.1 Experlencl. c~ DirectorIa de Centros de Profe.or•• 1.21 I cur.o 2.50

1.1.2 Exper Ienc II COITC Profuorl' de Apoyo y/o Alnor cM fo~l6n P. t"Mner'It. 1.00 I curIo 2.00

1.1.3 Dirección y CoordlNlcl6n o. CurSM ¡nat I tuclonal •• 0.50 I c.ur.o 1.00

1.1.4 Dirección y orgllnlucl60 de .ctlvldaoea de forl'leClón pet1lllW"'lotntl &11 pro-
fesorado. tJ(clul~.1 1.1.1 y.l 1.1.2. 0.25 I cur.o 0.50

1. 1.5 Des~ de puestos en l. Adslnl.tr.dón EclJC.tlv. rll-elon-clol con l.
fonnecl6n pe~t. det prof.sorado, ....cluldo. .1 1.1.1 y.11.1.2 1.00 I cu...o 2.00

1.1.6 Des~ de urgos dlril'Ctlvot en centros dOcent .... 0.25 I ."'".. 1.00

1.1.7 hber deurrolltdo t. labor de for-oor da forl'ledores ° hlpon..bl. cM
Are. o ciclo en t. provlncl. I l._ pertenece .t Centro de Profe.or••
cuya ptala lolleltl. 0.50 I curso 1.00

1.1.8 Docencia en -etb'ld&de. de fo~cl6n permanente del profesorado ....clu(a
do•• l 1.1.2 Y 1.1.7. 0.2S I actividad 1.00

1.2 Asistencia a curso.:

1.2. , Curso de Fon'l&do r de Formadores eVlluado polltlvameote. 1.50 1.50

1.2.2 Curso de Responsable de Aru y CIelo evaluado polltlvatMntl. 1.00 1.00

1.2.l Participación en otr•• actlvldode. de fo~cl6n, curaol, le-lnerlOl per-
~nente' y grupo••• tabl •• de tr.baJo r.l.clonedo. con la activIdad do·
ccnte. 0.25 2.00

1.2.4 Presentación de comunlcaclone. In congreloa••~lnarIOl. .1~10l.

Jornadas. etc. rellclClnbdot con ta .ctivldad docente. 0.21 2.00

2. Titulaciones académicu:

2.1 Por el Titulo de Doctor. 1.00 1.00

2.2 Por tftulo de llcencl.do dlltlnto al e... lgldo pat. .l Ingreao en .l Cuerpo
corr.lpondi~te. O.~ O.~

2.l Por otros t'tulol o diplomal dlltlnto. al e... lgldo por et Cuerpo a ~ pero
t"nuca pero rellclooodol con ta upe-clalldad. 0.25 0.2¡

l. Ant Ivüed.d:

Por c.da .1\0 de aervlclo Como h.nclonarlo de carrera. 0.20 l.OO

4. Otrl>S Afrl toe rel.clonedoa con t. plu•• que concuru:

4.1 Publicaciones de clr6cter ~eg6glco·dldActlco. 1.00 I plbllclclÓfl J.OO

4.2 Otra. publicaclonel clentCflcas. 0.50 I p.bllc.cl6n 1.00

4.l COOQClmlMto de II lengua propl .. pera tOI CEP de IClf\b' bilingüe-. 1.00 1.00

'.4 Put Iclpaclón en ICt Ivldbde. de Irnovaclón. u.~rimentacIÓfl. Investiga·
cl6n. 0.25 I .ctlvldad 1.00

4.5 Oocenc la en el Area de Tecnol~la tn Centroa de Refor~. 0.50 I curiO 2.00

5. Proyecto de Trabajo como Asesore. de ror~cl6n Permonente adaptado I l.
pl'll que le concur••• Puntuación "Inlme 2.50 puntot. 5.00 5.00

.~-,

BOE núm. 108 Sábado 5 mayo 1990

ANEXO IV

"reMO de A.esorea de fo,.-.".el6n PerNnenU
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";1:'

la Co-l.i60 que ae det.alh al -.raen para proceder a 1. selección de loe ...
a Plaz.aa de A•••orea de For-.ci6n P.no.anente convocad.aa por Orden 6e

d. 1.990.

Acta de •• lecci6n de Asesores de Yor-.cl6n Peraanente do 104 Centros.d. Profeaorea

Provinci _

Presidente:

Vocales:

ANEXO V

1" _

ae r-eÚl1e
plrantea
de

• .. de 1.990. alendo la. ha.....

'D
00
O>

8ecret.ario:

Valor.da la docu-entaci6n de loa candidatos._ continuación ae relacionan, ordenados de ~yor • -enor puntuacl6n obtenidA ee&úo bere-o:

,

Puntuaciones obtenida..' CXP o CEPa que aollc l t.-
etd13

<rd~ Apellidos y no-bre JlMri toa Otro. ~ri tos hpeclalld4d",~1
-..1 por orden de preferencia

1.1- 1-2. 1.3. 1.4. 2.1- 2.2. 2.3.

o. .....................
o. .....................

etc. ...

Teniendo en cuenta l •• anteriores puntuaciones la Co-is16n propone co-o seleccionados a 108 siguientea profe60re.:

Pla~. adludlcada Tot..-l
Nivel

Apellidoa y no-bre
Ht .R.P.

C • P Eapeehlldad Código Centro de deslino Puntu3c.

---- ----
---- ----
---- ----
---- ----

en
~.
[
O

~

3
I~
O

'D
'D
O

Itc.

PRlSIDI!HTI

V. 8t

11 Director Provincial
'"O
'""c·
?

EL SICRrTARIOVocal ..a:

Incidenci.. :

y para que conate a loe efectos oportunos e_tiendo la preaente Acta que co-o Secretario certifico en

de 1.990•de _•

O
00

-~;~íi!E~i:i~f~~t~~~:Ii;¿:f¡'[{:~,~·t·~~{·~;'i:':'·',~;1r\~-~~i:,~;; ~i?;~:;{:;r~~l~~~;·;~·~:~~~:J:;'::!~~~X·~:,,?·1!.:\i:~:f:!5f.;~~~fi_~:~/F~f~;:~j~ ~;~~:·,;;~?:.i:·.~ ;::~~··~)F,~.j0r:~ ::~~\t:: ~~:·~f·~r~2t¡;'~"i,~~~~jl:~~1~ii;:~.:~;:~1~::k~'r¡~~~1~;y~~~ei:'~~~J{;~~~;~::~~~ ~



ANEXO \'1

PROPUESTA DE VQHSRAMIENTQ DE ASE~ES DE fORMACJOij PERMANENTE EN COMISION DE SERVICIO OURANTE lOS CURSOS 1.990 - 91 Y 1.991 • 92. s~ún lo establecido en la bese octava ~
de la Orden de de de 1.990 • los Profesores (1) que • continuación se relacionen:

C. E. P. C6digo Especial ¡dad As i ¡netu,... Ape-ll idos y NCWfbre Cl!'f"ltr"o de destino N 1, R. P.

I

I

~

al
O
m
~

C'

3

o
00

C/>"'.g
o.
o
~

3
'"'<o
'D
.c
o

I

(1)"P"'of"ol"'" de E.G.B." o "Profesol"'e-s de EE.MM., Arehtieas e IdiOlMs" se-g..n proceda •
• -de------ de 1.990.

VI l'
El Director General de hnov.ci6n PedlgógiCl

Alvaro Marches; Ull.stres.

(sello)

EL DIRECTOR PROVINCIAL,

Fdo.:

-
'D
00
~

'_~~::_r_~t..·i.~f;"J;';'~~~~l".¿·;}t"~'V.~~.:~:tl(·~:,~_'r1'¡'l:t: .. "t .';~' _~'~:'-,"_ .•7í,:: '-; '.';/~,~;S':',; ;; .. >:·~~:";~-~;,~.':·;·/("~7,','!:-- ..-·:·~:_;J;;,~:;-;ol:'_J~:: ·\';~::";t~:::(;:j""_~:·~:?,/;."~: --;.' -", .r. '~'-.,,}.~ ,~" ..1;/.:: ~~<";',::?, '{ {.~,;-,,\,~:.cV1:-;~';":.;{.~ r.:~·~:';f t ...-



ANEXO VII

PROPUESTA PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES DE ASESORES DE FORMACION PERMANENTE," EN COMISION DE SERVICIO,

CURSO 1.990/91. de conformidad con lo establecido en la base novena, punto 3, de la Orden de ••••• de

••.••••••• de 1. 990, a los Profesores (1) •••••.•••...•••• que a continuación se relacionan:

~

'"'"

::"....'..,-~

EFECTOS (2) •••••••••••••••••••.••••• MOTIVO Ii I

C.E.P. Código Especialidad/asignat. Apellidos y nombre Centro destino N.R.P.

(1) "Profesores de E.G.B." o "Profesores de EE.MM., Artísticas e Idiomas", según proceda.

(2) Para Profesores de E.G.B. serán del 1-09-90 a 31-08-91. Para el resto de Profesores de 1-10-90 a
30-09-91.

••••••••••••..•••• , a .••.• de ••.••.•..•••.•• de 1.990.

(Il"',g
c.
o
'Jo

3
",'

ko
~'

:g

VQ BQ
EL DIRECTOR GENERAL DE
RENOVACION PEDAGOGICA,

( sello)

EL DIRECTOR PROVINCIAL,

Fdo.: Alvaro Marchesi Ullastres Fdo.: •.••.••..•••.•.•.••...••.•.••

~
'""o'
¡l

o
'"
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